
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23417408900120090010400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Eduardo  De Vargas 
Ruiz

28/06/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Desistimiento 
Tacito

23417408900120090010400 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Eduardo  De Vargas 
Ruiz

28/06/2022 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

23417408900120220028700 Ejecutivos De 
Menor Y Minima 
Cuantia

Manuel  Acuña Narvaez Luis Carlos Suarez De 
La Cruz, Claudia 
Patricia Tordecilla 

28/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

23417408900120180059100 Especiales Luis Arturo Rossi Doria Deyanira Del Carmen 
Fuentes Pereira

28/06/2022 Auto Levanta Medidas 
Cautelares 

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PABLO REMBERTO GARI PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

b99fdc53-60ab-4054-86ed-0eebe630b73e

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Lorica

Estado No. Miércoles, 29 De Junio De 2022De108



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23417408900120210020200 Monitorios Maria Elena Villamil 
Florez

Argemiro  Hoyos Banda 28/06/2022 Auto Niega - No Reponer 
El Auto De Fecha 09 De 
Mayo De 2022. En 
Consecuencia,Mantener 
Incólumes Las 
Determinaciones Allí 
Adoptadas.

23417408900120090011300 Procesos 
Ejecutivos

Orlando Antonio Doria 
Algarin

Jose Miguel Lopez 
Martinez

28/06/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Desistimiento 
Tacito

23417408900120090011300 Procesos 
Ejecutivos

Orlando Antonio Doria 
Algarin

Jose Miguel Lopez 
Martinez

28/06/2022 Auto Pone Fin Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PABLO REMBERTO GARI PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

b99fdc53-60ab-4054-86ed-0eebe630b73e

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Lorica

Estado No. Miércoles, 29 De Junio De 2022De108



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23417408900120200004400 Sucesión De 
Menor Y Minima 
Cuantia

William Enrique 
Martinez Ramos Y Otro

Carolina Del Carmen 
Ramos Casarrubia

28/06/2022 Auto Fija Fecha - Fijar El 
Día Catorce (14) De Julio 
De 2022, A Las 10:00 De 
La Mañana, Para Llevar 
Acabo Diligencia De 
Inventario Y Avalúos, 
Regulada En El Artículo 
501 Del Cgp.

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PABLO REMBERTO GARI PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

b99fdc53-60ab-4054-86ed-0eebe630b73e

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Lorica

Estado No. Miércoles, 29 De Junio De 2022De108



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23417408900120210057500 Verbales De 
Menor Cuantia

Adalgiza  Ospino 
Hernandez

Maribel  Burgos 
Arteaga, Herederos 
Indeterminados De 
Jorge Luis Hoyos 
Sarmiento

28/06/2022 Auto Requiere - Requerir A 
La Parte Demandante, 
Para Que En Los Términos 
De La Parte Motiva,Cumpla 
Con La Carga Procesal De 
Realizar La Notificación Del 
Auto Que Admitió El 
Proceso Dela Referencia, A 
La Parte Demandada 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Deesta 
Providencia, Conforme Lo 
Dispone El Numeral 1 Del 
Artículo 317 Del Cgp.

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PABLO REMBERTO GARI PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

b99fdc53-60ab-4054-86ed-0eebe630b73e

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Lorica

Estado No. Miércoles, 29 De Junio De 2022De108



23417408900120210015700 Verbales De 
Menor Cuantia

Julio Cesar Almanya 
Galvan Y Otro

Norman Enrique Perez 
Nuñez, Dalmiro Miguel 
Perez Nuñez, Remberto 
Angel Perez Nuñez, 
Roque Ariel Perez 
Nuñez, Erly Isabel 
Perez Nuñez, Javier 
Zenon Perez Nuñez

28/06/2022 Auto Decreta - 1.Decretar 
De Oficio Prueba Pericial 
Para Determinar Los 
Puntos 1.2 Y 1.3 De 
Laparte Motiva. Para Lo 
Cual Se Designa Al 
Arquitecto, Luis Alberto 
Zabala Pestana, En 
Lostérminos De La Parte 
Motiva. 2.Oficiar Al Instituto 
Geográfico Agustín 
Codazzi, Para La Remisión 
De Plano Delpredio De 
Folio De Matrícula 
Inmobiliaria N 146-14310 
De La Orip De Lorica, 
Referenciacatastral 
0105000000100003000000
000, Ubicado En La 
Carrera 24 #7-37 Barrio 
Arenal,Lorica. (En Caso 
Que Tenga Algún Costo 
Será Cargo De Las Partes).

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PABLO REMBERTO GARI PADILLA

Secretaría

Código de Verificación

b99fdc53-60ab-4054-86ed-0eebe630b73e

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado Municipal - Promiscuo 001 Lorica

Estado No. Miércoles, 29 De Junio De 2022De108



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

23417408900120210043000 Verbales 
Sumarios

Compania  De  
Financiamiento  
Especializada

Angela Maria Martinez 
Mejía

28/06/2022 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso - Decretar La 
Terminación Del Presente 
Proceso De Aprehensión Y 
Entrega Degarantía 
Mobiliaria (Pago Directo) 
Iniciado Por Finesa S.A 
Contra Angelica 
Maríamartínez Mejía Por 
Desistimiento De Las 
Pretensiones Dentro De La 
Presente Causa.

23417408900120220028800 Verbales 
Sumarios

Esilda  Fuentes 
Mezquida

Maria Elena Villamil 
Florez

28/06/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca

En la fecha miércoles, 29 de junio de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

PABLO REMBERTO GARI PADILLA

Secretaría

Código de Verificación
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Número de Registros: 12
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